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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITADORES CONSISTENTES EN ACLARACIONES A LO ESTABLECIDO EN LOS PLIEGOS 

O RESTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

EXPEDIENTE: HUH PA SE 2024/02: CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES. 

Fecha: 30 de agosto de 2024 
 
 
 
De conformidad con la dispuesto en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en relación con el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación, salvo que el pliego 
establezca otro plazo distinto. Esta información se facilitará, a más tardar, 6 días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones. 
 

 
 

Nº CONSULTA RESPUESTA 
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 Artículo 1.10 del PCAP, “Documentación técnica a presentar en relación 
con los criterios objetivos de adjudicación del contrato” se indica que se 
debe de entregar la “Documentación relacionada con los criterios de 
adjudicación por aplicación de fórmulas”. Como este apartado está 
formado de varios criterios, solicitamos las siguientes aclaraciones:  

 

 Todos los licitadores deben entregar la correspondiente Declaración 
Responsable de cumplimiento de los criterios, referida en el Anexo V. 
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Criterio 9.2.1, 1) Titulación… Solicitamos que aclaren si es necesario entregar 
en fase de licitación los títulos del personal para soportar la mejora. 

 

 

 

 

Criterio 9.2.1, 2) Experiencia … Solicitamos que aclaren si en fase de licitación 
es necesario entregar algún tipo de documentación para demostrar la 
experiencia, y en caso de que sea así, solicitamos indicación de qué 
documentación sería necesaria. 

Criterio 9.2.1, 3) Disposición …. Solicitamos que confirmen que en fase de 
adjudicación no es necesario entregar la acreditación de propiedad u acuerdos 
de compromiso con proveedores, al indicar el pliego que será el adjudicatario 
quien deba demostrarlo. 

 SI, para este criterio que considera titulaciones adicionales, es necesario 
entregarlas al ofertar, en el Sobre 3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Como se refiere en el apartado 4.1 del PPT: “La experiencia se acreditará 
mediante presentación de vida laboral y certificados de las empresas”. 

 
 
 

 Es un error de edición, debe decir: “los licitadores…”. Se publicará la 

corrección de errores correspondiente. SI hay que entregar al ofertar, 
lo que se solicita 
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 Solicitamos que confirmen que la memoria técnica tiene que tener una 
extensión máxima de 30 páginas a una cara, o si por el contrario son a 
doble cara, pudiéndose presentar en ese caso una memoria de 60 páginas 
en PDF. 

 30 páginas (15 folios) 
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 Solicitamos que faciliten el inventario objeto del contrato en formato 
Excel. Solicitamos que faciliten el inventario objeto del contrato en 
formato Excel.  

 Ya se he ha publicado. 
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 En la página 8 del PCAP se hace referencia a la asignación de puntación del 
criterio 2 “Experiencia profesional adicional al mínimo exigido”. Cuando se 
refieren a la puntuación máxima en el desarrollo del mismo se indica que 
(PM)=10, cuando más arriba se indica que la máxima puntuación es de 7. 
¿Pueden confirmar que se trata de un error y que donde dice (PM)=10 
debería de decir (PM)=7 por favor? Es correcta la apreciación debe ser 
PM=7 

 

 Es un error de edición, debe decir: 
 
“Se valorará con una Puntuación máxima (PM) = 7 puntos al licitador que obtenga mayor 
valor (V) y de forma proporcional al resto de los licitadores.” 

 
 

Se publicará la corrección de errores correspondiente. 
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 En el Anexo V del PCAP, los criterios que se recogen no coinciden con los 

de esta licitación.  

 Es un error de edición. Se publicará la corrección de errores 

correspondiente. 
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 En la página 17 del PCAP, en el punto 23 se habla de las condiciones de 
subcontratación, indicándose que el porcentaje máximo es del 60%. 
¿Pueden aclarar si este 60% se aplica sobre el importe de licitación o sobre 
la oferta del licitador? 

 Aplica sobre el importe de licitación 

 

Servicio de Contratación y Suministros 
Hospital Universitario del Henares 
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